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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de El Carpio

Núm. 4.505/2012

Don Francisco Ángel Sánchez Gaitán, Alcalde Presidente del Il-

tre. Ayuntamiento de El Carpio, hace saber:

Que por el Ayuntamiento Pleno que preside, en sesión ordina-

ria celebrada el día 26 de junio de 2012, se procedió a la aproba-

ción inicial del acuerdo sobre imposición y ordenación de la tasa

por suministro de energía eléctrica, lo que de conformidad con los

artículos 15 y siguientes del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5

de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Re-

guladora de las Haciendas Locales se expone al público durante

treinta días, entendiéndose que de no producirse objeciones al

mismo se entenderá aprobado de forma definitiva (art. 17. 3 de la

Ley) sin más trámite que el de publicación del texto integro de las

de las Ordenanzas Fiscales modificadas por dicho acuerdo. Lo

que se publica para general conocimiento.

El Carpio, a 28 de junio de 2012.- El Alcalde, Fdo. Francisco

Ángel Sánchez Gaitán.

Lunes, 09 de Julio de 2012 Nº 129  p.1

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y


		2012-07-09T09:28:50+0200
	Córdoba
	www.dipucordoba.es
	Diputación de Córdoba




